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se decidió aprobar la escisión parcial de la compañía en 
los términos y condiciones que resultan del proyecto de 
escisión parcial y fusión por absorción de 19 de septiembre 
de 2005, depositado en el «Registro Mercantil» de Barce-
lona el día 26 de octubre de 2005, mediante la segregación 
de una parte de su patrimonio social consistente en la rama 
de actividad industrial de construcción, reparación y venta 
de vehículos automóviles así como de sus accesorios y re-
puestos, y su transmisión en bloque a una sociedad de 
nueva creación, que adoptará la denominación social de la 
Sociedad escindida y que se denominará «Automóviles 
Utilitarios, Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal 
(sociedad beneficiaria), que se constituirá simultáneamen-
te al otorgamiento de la escritura de escisión. La sociedad 
escindida, por su parte, ha cambiado su denominación so-
cial por la de «Improbages, Sociedad Anónima», Sociedad 
Unipersonal.

En la misma acta y como consecuencia de la segrega-
ción del patrimonio, se acuerda reducir en la compañía 
parcialmente escindida, «Automóviles Utilitarios, Socie-
dad Anónima», Sociedad Unipersonal, su capital social 
(876.678,70 euros), en la suma de 815.677,20 euros, de-
jándolo establecido en la suma de 61.001,50 euros. Dicha 
reducción se efectuará mediante la amortización y anula-
ción de 4.680 acciones de la compañía, las números 351 a 
5.030, ambas inclusive.

La sociedad escindida «Improbages, Sociedad Anóni-
ma», Sociedad Unipersonal, ha trasladado su actual domi-
cilio social a la población de Manresa (Barcelona) en la 
calle Castelladral, número 12.

Asimismo, se hace público que en virtud de la men-
cionada Acta de Decisiones del accionista único de la 
compañía «Automóviles Utilitarios, Sociedad Anóni-
ma», Sociedad Unipersonal (sociedad absorbente), y 
por Acta de Decisiones del accionista único de la com-
pañía «Mancreco, Sociedad Anónima», Sociedad Uni-
personal, (sociedad absorbida), decidieron aprobar la 
fusión por absorción de esta última en los términos y 
condiciones que resultan del proyecto de escisión par-
cial y fusión por absorción de 19 de septiembre de 2005, 
depositado en el «Registro Mercantil» de Barcelona el 
día 26 de octubre de 2005, con disolución sin liquida-
ción de la sociedad absorbida y traspaso en bloque a tí-
tulo universal, de todo su patrimonio, con todos los 
bienes, derechos y obligaciones que lo componen a la 
sociedad absorbente.

Dicha fusión por absorción tiene carácter abreviado y 
se ajusta a lo establecido en el artículo 250 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, puesto que «Im-
probages, Sociedad Anónima», Sociedad Unipersonal 
(sociedad absorbente), antes de la escisión denominada 
«Automóviles Utilitarios, Sociedad Anónima», Sociedad 
Unipersonal, es titular del 100 por 100 de las acciones de 
«Mancreco, Sociedad Anónima», Sociedad Unipersonal 
(sociedad absorbida).

En la misma acta, y como consecuencia de la fusión, 
«Improbages, Sociedad Anónima», Sociedad Unipersonal 
(sociedad absorbente), se modificó su objeto social.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, del derecho que 
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades 
participantes en la escisión parcial y en la fusión por 
absorción, a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de escisión parcial y fusión 
por absorción, y cuantos otros documentos han servido 
para llevar a cabo la misma. Asimismo, los acreedores 
de las sociedades participantes en la escisión parcial y 
fusión por absorción pueden oponerse a la misma, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de escisión 
parcial y fusión por absorción.

Manresa, 31 de octubre de 2005.–Don Mauricio Perra-
món Font, representante de «Peholdi, Sociedad Limitada», 
y don Antoni Tachó Figuerola, representante de «Patrimo-
nial Vila Tachó Holding, Sociedad Limitada», Presidente y 
Secretario, respectivamente, del Consejo de Administra-
ción de las sociedades «Improbages, Sociedad Anónima», 
Sociedad Unipersonal, antes de la escisión denominada 
«Automóviles Utilitarios, Sociedad Anónima», Sociedad 
Unipersonal, y «Automóviles Utilitarios, Sociedad Limi-
tada», Sociedad Unipersonal, y don Jaime Cots Gonfaus, 
en su condición de Administrador único de la sociedad 
«Mancreco, Sociedad Anónima», Sociedad Unipersonal.–
56.857. 2.ª 15-11-2005 

 BANCO EUROPEO DE FINANZAS, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad parcialmente escindida) 

UNICARTERA
GESTIÓN DE ACTIVOS, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

Escisión Parcial

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 254 y 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
el Accionista Único de «Banco Europeo de Finanzas, 
Sociedad Anónima Unipersonal», decidió, con fecha 30 
de junio de 2005, la escisión parcial de la misma, me-
diante la segregación de parte de su patrimonio y el tras-
paso en bloque de los elementos patrimoniales segrega-
dos a favor de la sociedad «Unicartera Gestión de 
Activos, Sociedad Limitada Unipersonal», que se consti-
tuirá en virtud de la presente operación de escisión.

La escisión parcial de «Banco Europeo de Finanzas, 
Sociedad Anónima Unipersonal», ha sido acordada en 
los términos establecidos en el proyecto de escisión de 
fecha 30 de junio de 2005, que se encuentra depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid, y sobre la base del 
balance cerrado a 31 de diciembre de 2004, cierre del 
ejercicio social, que fue aprobado como balance de esci-
sión.

Como consecuencia de la escisión parcial, la sociedad 
escindida reducirá su capital social en la cifra de 
1.826.284,39 euros, mediante la amortización de 606.739 
acciones, de 3,01 euros de valor nominal cada una de 
ellas, numeradas del 1.930.527 al 2.537.265, todos ellos 
inclusive, de la Serie B. Tras la indicada reducción, la 
cifra de capital social quedará fijada en la cantidad de 
18.030.363,54 euros.

La efectividad del acuerdo de escisión adoptado que-
dó condicionada a la obtención de las autorizaciones 
oportunas por parte del Ministerio de Economía y Ha-
cienda, las cuales han sido concedidas, en lo que refiere a 
la escisión, en virtud de Orden Ministerial de fecha 19 de 
octubre de 2005, a los efectos de lo previsto en el artícu-
lo 45.c) de la Ley de Ordenación Bancaria, según redac-
ción dada por el artículo 43.10 de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre; y en lo que se refiere a la modificación estatu-
taria derivada de la misma, por Orden Ministerial también 
de fecha 19 de octubre de 2005, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1245/1995,
de 14 de julio.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste al 
accionista único y a los acreedores de «Banco Europeo 
de Finanzas, Sociedad Anónima Unipersonal», a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balance de 
escisión, los cuales se encuentran a su disposición en el 
domicilio social de la sociedad escindida. Asimismo, los 
acreedores de «Banco Europeo de Finanzas, Sociedad 
Anónima Unipersonal», podrán oponerse a la escisión 
parcial en el plazo de un mes contando desde la publica-
ción del último anuncio de escisión, en los términos pre-
vistos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración de «Banco Europeo de Fi-
nanzas, S.A., Sociedad Unipersonal», don Francisco de 
la Rosa Moreno.–57.300. y 3.ª 15-11-2005 

 BAQUEIRA BERET, S. A.
Junta General

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acor-
dado convocar Junta General de Accionistas de «Baquei-
ra Beret, S.A.» para su celebración el día 3 de diciembre 
de 2005, en el Núcleo Residencial de Baqueira Beret, 
Hotel Montarto, Naut Arán (Lleida), a las 19,00 horas, en 
primera convocatoria o, en el supuesto de que no pudiera 
celebrarse válidamente en primera convocatoria por no 
alcanzarse el quórum legalmente necesario, el día 4 de 
diciembre de 2005, en segunda convocatoria, en el mis-
mo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio julio 2004/junio 2005.

Segundo.–Distribución del resultado del ejercicio 
2004/2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión del Grupo 
Consolidado correspondientes al ejercicio julio 2004/
junio 2005.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Quinto.–Nombramiento y/o reelección de Conseje-
ros.

Sexto.–Prórroga del nombramiento de Auditores de 
Cuentas de la Sociedad y del Grupo Consolidado.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Aprobación del Acta de la Junta, delegación 
de facultades y demás acuerdos conexos y complementa-
rios.

La asistencia a la Junta se regulará conforme a lo esta-
blecido en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas y en los Estatutos Sociales de la Compañía. 
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.º de los Estatu-
tos Sociales tienen derecho a asistir a la Junta General los 
accionistas que, con una antelación mínima de cinco días 
al señalado para su celebración, tengan inscritas a su fa-
vor diez (10) o más acciones en el Registro correspon-
diente.

A partir de esta convocatoria los Señores accionistas 
tienen a su disposición para su examen, en el domicilio 
social, Primer Núcleo Residencial Baqueira Beret, s/n, 
Salardú-Naut Arán (Lleida), las cuentas anuales, Infor-
mes de Gestión y de los Auditores de Cuentas, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 212.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, pudiendo 
solicitar la entrega o el envío, inmediato y gratuito, de 
una copia de los mismos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 112 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
accionistas podrán, hasta el séptimo día anterior a la ce-
lebración de la Junta, solicitar de los Administradores las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas acer-
ca de los asuntos comprendidos en el orden del día o 
formular por escrito las preguntas que estimen pertinen-
tes.

Baqueira Beret, 30 de septiembre de 2005.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, Francisco José 
Arregui Laborda.–57.583. 

 BIC GRAPHIC EUROPE, S. A.
(Sociedad absorbente)

STYPEN UNITED BRANDS 
ESPAÑA, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

La Juntas generales extraordinarias de las sociedades 
«Bic Graphic Europe, Sociedad Anónima» y «Stypen 
United Brands España, Sociedad Anónima Unipersonal», 
celebradas ambas con el carácter de universal el día 30 de 
junio de 2005, acordaron por unanimidad la fusión im-
propia por absorción por parte de «Bic Graphic Europe, 
Sociedad Anónima», socio único de aquélla, con la con-
siguiente disolución sin liquidación de la sociedad absor-
bida, traspasándose a título de sucesión universal la tota-
lidad del patrimonio de la misma, a la sociedad 
absorbente. Todo ello conforme al proyecto de fusión 
suscrito por los órganos de administración de las socieda-
des intervinientes en fecha 20 de mayo de 2005, deposi-
tado en el Registro Mercantil de Tarragona, lugar donde 
las sociedades tienen constituido su domicilio social, el 
día 26 de octubre de 2005, en el que se establece que la 
fusión tendrá efectos contables desde el día 1 de enero de 
2005. Se hace constar conforme al artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas el derecho de socios, trabajado-
res y acreedores de las sociedades intervinientes de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
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Balances de fusión, y también se señala que conforme al 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio del acuerdo, los acreedores de las sociedades 
intervinientes podrán ejercer su derecho de oposición a la 
fusión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
referida Ley.

Tarragona, 9 de noviembre de 2005.–Un Administra-
dor, Liberto Pereda Romera.–57.702.

2.ª 15-11-2005 

 CARTESOR, SICAV, S. A.
(En liquidación)

La Juntas Generales de Accionistas de la sociedad de 
fechas 14 de julio de 2005 y 4 de octubre de 2005 acor-
daron, respectivamente, la disolución y liquidación de 
esta sociedad, aprobándose el siguiente balance final de 
liquidación:

Euros

Activo:

Deudores (Administraciones Públicas). 11.921,11
Cuentas financieras ............................... 2.326.646,86

Total activo ............................. 2.338.567,97

Pasivo:

Capital ................................................... 2.509.709,19
Reservas ................................................ 10.103,71
Resultados negativos de ejercicios ante-

riores................................................. –485.117,77
Pérdidas y Ganancias ............................ 303.872,84

Total pasivo ............................ 2.338.567,97

Madrid, 4 de octubre de 2005.–Los Liquidadores So-
lidarios, don Antonio Saorín Alarcos y don Antonio 
Saorín López de Ayala.–57.267. 

 CEMENTOS ALFA, S. A.
Sustitución acciones sociedad de anotaciones en cuenta 

por títulos físicos

A los efectos de lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
de Sociedades Anónimas y en el Real Decreto 116/1992, 
de 14 de febrero, se hace público que el pasado 17 de 
junio de 2005 la Junta General Ordinaria de accionistas 
de la sociedad acordó cambiar el sistema de representa-
ción de las acciones, en que se divide su capital social, 
mediante la reversión a títulos físicos nominativos de las 
anotaciones en cuenta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del 
Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, con fecha 5 de 
septiembre de 2005 la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores acordó la preceptiva autorización para que 
Cementos Alfa, S.A., modifique la forma de representa-
ción de las acciones integrantes de su capital social,
pasando de anotaciones en cuenta a títulos físicos nomi-
nativos.

La modificación estatutaria ha sido inscrita en el Re-
gistro Mercantil de Cantabria.

La reversión de anotaciones en cuenta a títulos físicos 
nominativos afectará a la totalidad de las acciones de la 
sociedad, una vez amortizadas las 5.107 acciones que 
había en autocartera, esto es, 2.245.925 acciones, de 3 
euros de valor nominal cada una de ellas, todas de iguales 
características, derechos y participación en el haber y en 
los beneficios de la sociedad.

El procedimiento por el cual tendrá lugar la reversión 
y la consiguiente entrega de títulos físicos nominativos es 
el siguiente:

Primero.–Una vez publicado el presente anuncio, la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Com-
pensación y Liquidación de Valores, S.A. (IBERCLEAR) 
expedirá, a solicitud de la sociedad, un certificado de las 
posiciones de cada una de las Entidades participantes, 
que reflejará las posiciones definitivas anotadas en sus 
cuentas de valores a la fecha que establezca la sociedad.

Segundo.–Las Entidades participantes entregarán, a 
su vez, a la sociedad emisora, en su sede, calle Calderón 

de la Barca, 4, 3.º, 39002 Santander (Cantabria), certifi-
cación comprensiva de la relación detallada de la identi-
dad de los accionistas, número de acciones de que cada 
uno es titular y demás circunstancias jurídicas de las ac-
ciones anotadas que consten en los respectivos registros 
contables de las Entidades participantes. El plazo para
la entrega de dicha certificación a la entidad emisora
será de un mes desde la fecha de publicación de este 
anuncio.

Tercero.–La sociedad emisora efectuará el cuadre de la 
operación, confeccionará los títulos físicos, verificará la 
asignación de los nuevos títulos físicos a sus legítimos 
propietarios y remitirá a cada Entidad participante los títu-
los físicos nominativos, que podrán incorporar una o más 
acciones. Cada Entidad participante, una vez reciba los tí-
tulos, ostentará la condición de depositaria por cuenta de 
los accionistas titulares de las acciones hasta que los títulos 
físicos sean recogidos o remitidos. Cada Entidad partici-
pante deberá comunicar el procedimiento de entrega de los 
títulos a cada uno de sus titulares. El plazo previsto para la 
entrega o remisión por correo de los nuevos títulos físicos 
por cada Entidad participante será de dos meses desde la 
fecha de publicación de este anuncio.

Cuarto.–Remitidos los títulos a las Entidades Partici-
pantes, la sociedad emisora expedirá certificación del 
resultado de la reversión, que remitirá a la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro (IBERCLEAR ) para 
que proceda a dar de baja las anotaciones en cuenta sus-
tituidas, y efectuará las correspondientes inscripciones en 
el Libro Registro de Acciones Nominativas.

Santander, 3 de noviembre de 2005.–Secretario 
Consejo de Administración. José Manuel Revuelta La-
pique.–57.995. 

 CENTRO INMOBILIARIO RYC, S. L.
(Sociedad absorbente)

NORQUÍMICA IBÉRICA, S. L.

TAIC TÉCNICAS DE ARQUITECTURA 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S. L.

Unipersonal

INVERSIONES LIGNUM, S. L.

(Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales de socios de «Norquímica Ibérica So-
ciedad Limitada», «Taic Técnicas de Arquitectura Inge-
niería y Construcción Sociedad Limitada, Unipersonal», 
«Inversiones Lignum Sociedad Limitada» y «Centro In-
mobiliario Ryc Sociedad Limitada», celebradas el día 29 
de Junio de 2005 han aprobado por unanimidad la fusión 
de dichas Sociedades mediante la absorción de las cita-
das sociedades por la sociedad absorbente «Centro Inmo-
biliario Ryc Sociedad Limitada» adquiriendo esta última 
por sucesión universal, el patrimonio de las sociedades 
absorbidas, que se extinguirán y disolverán sin liquida-
ción, aumentando, el capital social en la cuantía que 
proceda, de conformidad con lo preceptuado en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada y 233 a 251 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las Sociedades a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de cada una 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 29 de junio de 2005.–Mariano Benito Sama-
niego, Administrador único de Norquimica Iberica, S. L., 
Reinaldo Benito Ruiz-Tapiador, Administrador único de 
las mercantiles Taic Técnicas de Arquitectura Ingeniería 
y Construcción, S. L. Unipersonal, de Inversiones Lig-
num, S. L. y de Centro Inmobiliario Ryc, S. L.–57.664.

2.ª 15-11-2005 

 CHEMEX, S. L.
(Sociedad escindida totalmente)

CENTRO INMOBILIARIO RYC, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

LA PILARICA XXI, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

Anuncio de escisión

Conforme el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que la Junta general de socios 
de «Chemex Sociedad Limitada», celebrada el 29 de ju-
nio de 2005, ha aprobado, por unanimidad, su escisión en 
la modalidad de escisión total dividiendo su patrimonio 
en dos partes y traspasando cada parte en bloque y a titu-
lo universal a una compañía de nueva creación denomi-
nada «La Pilarica XXI, Sociedad Limitada», y a otra ya 
existente denominada «Centro Inmobiliario Ryc, Socie-
dad Limitada», aumentando esta última el capital social 
en la cuantía que proceda.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de la sociedad a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
escisión, así como el derecho de los acreedores a oponer-
se a la escisión en los términos establecidos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de escisión.

Madrid, 29 de junio de 2005.–Alberto Benito Ruiz-
Tapiador, Administrador único de «Chemex, S. L.» y 
Reinaldo Benito Ruiz-Tapiador, Administrador único de 
«Centro Inmobiliario Ryc, S. L.».–57.663.

2.ª 15-11-2005 

 CITA TABACOS DE CANARIAS, S. L.

Convocatoria de Junta General de Socios

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores partícipes a la Junta General de Socios, 
que tendrá lugar el día 30 de noviembre de 2005, a las 
doce horas en primera convocatoria, y a la misma hora 
del día siguiente en segunda convocatoria, que se cele-
brará en el domicilio social de la Compañía, sito en Ba-
rrio de Chamberí, s/n, Edificio Récord, Santa Cruz de 
Tenerife, para deliberar y adoptar los acuerdos que pro-
cedan sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la reunión.

Segundo.–Acción social de responsabilidad.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del Acta de la reunión.

Se hace constar, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, el derecho que 
corresponde a cada socio de examinar, en el domicilio 
social, toda la documentación pertinente al Orden del 
Día, así como el derecho del socio a pedir la entrega o 
envío gratuito de los referidos documentos.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de noviembre de 2005.
Francisco Javier Zamorano Sáenz, Presidente del Conse-
jo de Administración.–58.023. 

 COLEGIO INTERNACIONAL KOLBE, 
SOCIEDAD LIMITADA Y COMPAÑIA, 

SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES

Junta general ordinaria y extraordinaria de socios

El socio administrador ha acordado convocar Junta 
general ordinaria y extraordinaria de socios comandita-


